
Abordaje del cambio en el 
SG-SST frente al COVID-19

Una guía útil para el manejo de riesgos 
nuevos y emergentes en tu empresa.



El trabajo y las organizaciones están sometidos a cambios continuos por la 
introducción de nuevas tecnologías, circunstancias y procesos de trabajo, 
modificaciones en la estructura de la población activa y del mercado laboral, y por 
formas nuevas de empleo y organización del trabajo. Todo lo anterior puede dar 
lugar a que aparezcan nuevos riesgos y dificultades para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, lo cual es necesario prever y abordar para garantizar un adecuado 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en el futuro1.

En el marco de la pandemia por COVID-19 es evidente que tanto empleadores como 
trabajadores tienen un papel protagónico en la prevención de riesgos en el trabajo. 
Por lo anterior, es importante que armonices la nueva condición que ha traído 
consigo esta crisis sanitaria frente a la actualización del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), lo cual implica llevar a cabo una adecuada 
Gestión del Cambio.

¡Importante! 
Las orientaciones que aquí te brindamos son de carácter general. Su aplicación 
puede variar de acuerdo a como esté configurado el Sistema de Gestión de tu 
empresa. 

         ¿Qué debes hacer para adelantar el proceso de
         Gestión del Cambio?
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1 https://osha.europa.eu/es/emerging-risks

¿Mi procedimiento de gestión del cambio define que debo 
actualizar todo el sistema ante un cambio legal?

Revisar los elementos del sistema, 
evaluar el impacto en cada uno
y actualizar lo que corresponda.

Documentar los cambios de 
acuerdo a lo que la empresa haya 

definido en su procedimiento.

En cualquiera de los casos, debe involucrarse el Comité Paritario.

*Todas las empresas (independiente de su tamaño y clase de riesgo) de acuerdo con el Decreto 1071 de 2015 
deben tener este procedimiento (Artículo 2.2.4.6.26).

SI NO



Aplica el procedimiento establecido, el cual debe incluir:

• Cambios internos y externos.

• Identificación de peligros y evaluación de riesgos.

• Adopción de medidas de prevención y control.

• Contar con el apoyo del COPASST.

• Actualizar el plan de trabajo anual.

• Informar y capacitar a los trabajadores.

          En mi SG-SST, ¿debo cambiar el procedimiento
          de Gestión del Cambio a raíz del COVID-19?

Si este contempla todos los elementos definidos por Ley (Decreto 1072, Artículo 
2.2.4.6.26), entonces no deberías cambiarlo por la aparición del COVID-19.

Si se requiere de algún ajuste, debes seguir lo que haya definido la empresa con 
respecto al control documental.
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Recuerda:

Colmena Seguros te acompaña 
con el producto SGSST-ILO y de 
manera específica con la Guía 
para el entendimiento de la 
Gestión del Cambio.



PLANEACIÓN
PASO 1.  Evalua el impacto del nuevo riesgo en la organización.
Revisa el análisis del impacto desde varias perspectivas, con una visión holística que 
te permita tomar decisiones adecuadas para la organización.

Salud del
talento humano

Productividad de la 
fuerza laboral

Nuevas formas 
de trabajo

Incremento en la 
automatización

Continuidad del 
negocio

Cadena de 
suministro

Nuevos 
comportamientos 

de compra

Variación de 
los ingresos

Cambios 
legislativos

¿Conoces cómo aplicar el PHVA para definir la 
Gestión del Cambio a raíz del COVID-19?

Aplica el ciclo PHVA

• Evalúa el impacto del nuevo  
    riesgo en la organización.

• Identifica peligros
    y valora riesgos.

• Establece objetivos.

• Establece indicadores.

• Define planes con 
   asignación de recursos.

• Documenta y conserva
    tales documentos.

• Comunicación.

• Contratación y compras.

• Gestión del Cambio.

• Implementa mecanismos 
de vigilancia de las 

condiciones de salud.

• Establece medidas de 
prevención y control.

• Adelanta acciones de 
prevención y preparación 

ante emergencias.

• Haz reportes e 
investigaciones de 

incidentes, accidentes 
laborales y enfermedades 

laborales.

• Auditoría.

• Revisión por la 
alta Dirección.

• Acciones 
preventivas

y correctivas.

• Mejora continua.

Planificar Hacer Verificar Actuar
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¿Debo hacer algún cambio en el SG-SST a partir de los impactos
que identifiquemos en la organización a causa del COVID-19?

Es probable que a partir de los impactos identificados, sea necesario que realices 
algún cambio en el SG-SST. Utiliza la información para identificar elementos que 
requieren una acción, tal como se ilustrará más adelante (por ejemplo, las medidas 
preventivas para abordar nuevas formas de trabajo como el trabajo remoto).

PASO 2. Identifica peligros y valora los riesgos.

¿Debo hacer algún cambio en el SG-SST de acuerdo a la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos frente al COVID-19?

Sí. En la identificación de peligros, evaluación y valoración de riegos debes incluir el 
factor de riesgo biológico por contagio de COVID-19 para determinar las actividades 
de mayor exposición y, de este modo, definir los controles a implementar. De igual 
forma, incorpora otros riesgos nuevos tales como el trabajo remoto.

Adicionalmente, dentro de la metodología para la identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riegos incluye la específica para COVID-19, siguiendo lo 
que haya definido la empresa respecto al control documental.

Recuerda: Colmena Seguros 
te acompaña con el producto 
SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía para
el entendimiento de la 
alineación estratégica.



Recuerda: Colmena Seguros 
te acompaña con el producto 
SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía
IPEVR COVID-19.



PASO 3. Identifica la normatividad vigente.

En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) frente al COVID-19,
¿debo hacer algún cambio en la matriz legal?

Sí. Actualiza la matriz permanentemente, identificando los requisitos legales 
vigentes y teniendo en cuenta tanto la dinámica de la pandemia por COVID-19 como 
la emisión del marco legal para su abordaje y las decisiones derivadas (por ejemplo, 
deberás ajustar de la matriz legal si la empresa decide adoptar el teletrabajo).

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el producto SGSST-ILO y de manera 
específica con las Matrices Legales, las cuales incluyen los temas de COVID-19.

PASO 4. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST).

¿Debo hacer algún cambio en la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
frente al COVID-19?

En estricto sentido no, dado que la política incorpora los siguientes objetivos con 
cobertura para todos los peligros, incluyendo el COVID-19:

Sin embargo, si la empresa dentro de su política especifica los peligros, es 
importante que contemples la inclusión del COVID-19 de preferencia en forma 
genérica para que, si se llegara a presentar otro peligro de características similares, 
no requieras hacer una nueva actualización por este concepto.

Identifica los peligros, evalúa y valora los riesgos, y establece los 
respectivos controles.

Protege la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la 
mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) de la empresa.

Cumple con la normatividad nacional vigente, aplicable en materia 
de riesgos laborales.



PASO 5. Establece objetivos e indicadores.

¿Debo hacer algún cambio en los objetivos e indicadores del SG-SST frente al 
COVID-19?

Recuerda: Colmena Seguros 
te acompaña con el producto 
SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía
para el entendimiento
de las políticas.

Continúa con el plan que haya definido la empresa con respecto al control documental y a los registros.

RESPUESTA

Frente a los objetivos
Tu empresa podría definir que no requiere 
cambios en los objetivos, a pesar de que 
tenga impactos por COVID-19; sin embargo, 
te sugerimos revisarlo.

Frente a la definición
de indicadores 
Tu empresa podría utilizar los que haya 
definido para monitorear su estructura (ej.: 
recursos necesarios), proceso (ej.: ejecución 
de plan) y resultado (ej.: ausentismo),
y calcular lo específico para COVID-19.

Frente a los objetivos
Teniendo en cuenta las características del 
COVID-19 y el impacto en la organización, es 
necesario que revises los objetivos dado que 
algunos de ellos se verán afectados. Ej.: 
presupuesto, cumplimiento del plan de 
trabajo, ausentismo, etc.

Frente a la definición
de indicadores 
Tu empresa puede decidir implementar otros 
indicadores adicionales, específicos para la 
situación de la pandemia por COVID-19.

No se requieren cambios Sí se requieren cambios



Productos Colmena que 
acompañan: SVE COVID-19 y 
SG SST – ILO – Guías entendimiento: 
Objetivos y metas e Indicadores.

Oportunidad de prevención integral para COVID-19.

Sistema de Vigilancia
Epidemiológica

Aquí encontrarás la ruta de atención para trabajadores sospechosos
o confirmados de COVID-19, registrados en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE). Identifica oportunamente a los trabajadores

para generar su calificación de origen por presunta enfermedad laboral.

Ruta de atención de Covid-19 para trabajadores
de sectores diferentes al sector salud.

S

V

E



PASO 6. Define planes con asignación de recursos.

¿Debo hacer algún cambio en el plan anual del SG-SST frente al COVID-19?

Sí. Incorpora dentro del plan anual todas las acciones, programas (incluyendo 
capacitación) y medidas que se requieran frente al COVID-19, especificando metas, 
recursos, responsabilidades y cronograma. Otra opción es tener un plan 
complementario específico, soportado en la Gestión del Cambio.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el producto SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía para el entendimiento del plan de trabajo.



PASO 7. Asignación de responsabilidades.

¿Debo hacer algún cambio en las responsabilidades del SG-SST frente al COVID-19?

No necesariamente. Las acciones frente al COVID-19 pueden estar cubiertas por las 
responsabilidades definidas actualmente dentro del SG-SST; sin embargo, en 
algunos sectores la legislación actual define responsabilidades específicas frente al 
COVID-19 y, adicionalmente, tu empresa podría considerar un ajuste por este 
concepto.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el producto SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía para el entendimiento de la asignación y documentación de 
responsabilidades/rendición de cuentas de condiciones de SST, y los protocolos 
COVID-19 por sector.

Resolución 666 de 2020

Resolución 1155 de 2020

Resolución 675 de 2020

Resolución 677 de 2020

Resolución 679 de 2020

Resolución 680 de 2020

Resolución 682 de 2020

Resolución 739 de 2020

Resolución 797 de 2020

Circular 015 de 2020

Resolución 666 de 2020

Lineamientos Ministerio 
de Educación

Resolución 904 de 2020

Transversal

Salud

Manufactura

Transporte

Infraestructura
de transporte

Aguas potables y 
saneamiento básico

Construcción

Comercio

Hidrocarburos

Telecomunicaciones

Financiero

Educación

Puertos

Resolución Protocolo Sector



PASO 8. Documentación y conservación de documentos.

¿Debo hacer algún cambio en el estándar definido para la documentación
y conservación de documentos del SG-SST frente al COVID-19?

No es necesario, si la conservación de documentos cumple con los requisitos 
incluidos en la legislación (Decreto 1072 de 2015).

Lo que procede, es cumplir con lo que tu empresa haya decidido frente a la 
modificación/actualización de documentos y al levantamiento/conservación de 
registros (ej.: evidencias de las gestiones adelantadas).

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el producto SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía para el entendimiento del control de documentos, y el Listado 
de documentos y registros.



PASO 9. Comunicación.

¿Debo hacer algún cambio en el plan de comunicaciones del SG-SST
frente al COVID-19?

Sí. La legislación (Resolución 666 de 2020 y demás normas que definen los protocolos 
de bioseguridad por sector) precisa que la empresa debe contar con un plan de 
comunicaciones que contemple una serie de requisitos a divulgar frente al COVID-19.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el producto SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía para el entendimiento de la participación y comunicación, y la 
Guía general para la elaboración del plan de comunicaciones frente al COVID-19.

¿Debo hacer algún cambio en el SG-SST con relación a la contratación
y compras frente al COVID-19?

Sí. Dentro de los mecanismos dispuestos por tu empresa para garantizar el 
cumplimiento del marco legal por parte de contratistas y proveedores, debes 
incorporar la legislación asociada al COVID-19 (Resolución 666 de 2020 y demás 
normas que definen los protocolos de bioseguridad por sector), precisando que la 
empresa debe:



• Capacitar al personal, contemplar el COVID-19 en procesos de       
    inducción/re-inducción. 

• Implementar medidas para garantizar su continuidad.

• Incorporar esta información en los canales de comunicación
   y puntos de atención.

• Promover el uso de la aplicación CoronApp Colombia.

• Definir los protocolos de interacción. 

• Establecer turnos para atención y permanencia dentro de las instalaciones.

• Garantizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad.

• En el caso de compras: establecer protocolos de recepción,
   limpieza y desinfección.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el producto SGSST-ILO y de manera 
específica con la Guía para el de entendimiento de adquisiciones y contratación y la 
Guia de medidas de prevención frente al Covid-19 para contratistas.



HACER
PASO 10. Mecanismos de vigilancia de las condiciones de salud.

Frente al COVID-19, ¿debo hacer algún cambio en el SG-SST respecto al abordaje
de las condiciones de salud?

Sí. Te sugerimos contar con un Sistema de Vigilancia Epidemiológica (SVE) para 
COVID-19, con base en los lineamientos legislativos y técnicos, garantizando que se 
realice la vigilancia integral de la salud de los trabajadores.

Si tu entidad ya cuenta con un SVE para peligro biológico, debes garantizar que este 
incluya todos los requerimientos asociados al COVID-19.

PASO 11. Establece medidas de prevención y control.

Frente al COVID-19, ¿debo hacer algún cambio en el SG-SST asociado con las medidas 
de prevención y control?

Sí. Te sugerimos revisar varios componentes del SG-SST y adelantar los cambios que 
apliquen, considerando la jerarquía de controles. Dentro de estos se encuentran:

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña 
con el producto Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE) COVID-19.

Oportunidad de prevención integral para COVID-19.

Sistema de Vigilancia
Epidemiológica

Aquí encontrarás la ruta de atención para trabajadores sospechosos
o confirmados de COVID-19, registrados en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE). Identifica oportunamente a los trabajadores

para generar su calificación de origen por presunta enfermedad laboral.

Ruta de atención de Covid-19 para trabajadores
de sectores diferentes al sector salud.

S

V

E



• Capacitación: incluye los temas asociados al COVID-19 (recuerda incluir
   el trabajo remoto).

• Elementos de Protección Personal (EPP): actualiza la matriz.

• Medidas de bioseguridad: impleméntalas.

• Riesgo psicosocial: ajústalo al programa existente.

• Medidas de prevención para el trabajo remoto.

• Prevención y manejo de situaciones de riesgo de contagio.

• Medidas para el retorno a las actividades regulares.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el SVE COVID-19 , así como con
la Guía para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos
en SST (factor de riesgo biológico – COVID-19). 

Oportunidad de prevención integral para COVID-19.

Sistema de Vigilancia
Epidemiológica

Aquí encontrarás la ruta de atención para trabajadores sospechosos
o confirmados de COVID-19, registrados en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE). Identifica oportunamente a los trabajadores

para generar su calificación de origen por presunta enfermedad laboral.

Ruta de atención de Covid-19 para trabajadores
de sectores diferentes al sector salud.

S

V

E



PASO 12. Adelanta acciones de prevención y preparación
ante emergencias.

Frente al COVID-19, ¿debo hacer algún cambio en el SG-SST asociado con el plan
de prevención, preparación y respuesta ante emergencias?

Sí. Garantiza que el plan de emergencias contemple: un plan de contingencia 
COVID-19, el cual permita el funcionamiento de la empresa, a pesar de que algunas de 
sus funciones se vean afectadas por cuenta de una pandemia como la derivada por 
COVID-19; asimismo, que incluya los recursos para su implementación, los teléfonos 
de contacto con la autoridad competente e incorpore un punto de atención básico 
para aislamiento.



PASO 13. Reporte e investigación de incidentes, accidentes
de trabajo y enfermedades laborales.

Frente al COVID-19, ¿debo hacer algún cambio en el SG-SST asociado a reportes
e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales?

Es posible que sí. Ten en cuenta los cambios particulares derivados del COVID-19 que 
tu empresa haya realizado, los cuales requieran un cambio en los procedimientos 
existentes; por ejemplo, para el trabajado remoto, debes establecer cómo proceder en 
caso de que ocurra un incidente o accidente laboral.

Dentro del plan de emergencias se encuentra el Comité de Crisis
y la Brigada, los cuales deberán estar preparados para afrontar los posible
 escenarios relacionados con la gestión de la crisis sanitaria por COVID-19.

NOTA: tu empresa podría incorporar el manejo del COVID-19 desde el plan de 
continuidad de negocio.

Recuerda: Colmena Seguros 
te acompaña con el Modelo 
Integral de Gestión en 
Emergencias.



Es importante que las definiciones de incidente, accidente de trabajo y enfermedad 
laboral no cambien a partir del COVID-19.

En el caso de los trabajadores de la salud, el Artículo 13 del Decreto 538 de 2020 
considera el COVID-19 como una enfermedad laboral directa.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con el SVE COVID-19  y la Cartilla de 
entendimiento sobre la investigación de las enfermedades de origen laboral.

Oportunidad de prevención integral para COVID-19.

Sistema de Vigilancia
Epidemiológica

Aquí encontrarás la ruta de atención para trabajadores sospechosos
o confirmados de COVID-19, registrados en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE). Identifica oportunamente a los trabajadores

para generar su calificación de origen por presunta enfermedad laboral.

Ruta de atención de Covid-19 para trabajadores
de sectores diferentes al sector salud.

S

V

E



VERIFICAR
PASO 14. Auditoría y revisión a cargo del área directiva.

Frente al COVID-19, ¿debo hacer algún cambio en el SG-SST asociado con la auditoría 
y revisión a cargo del área Directiva?

No. Desde la perspectiva de los procedimientos o instructivos que tu empresa haya 
definido frente a los procesos de auditoría y revisión por la Dirección, dado que los 
puede aplicar de igual forma, se considera como un punto adicional lo relacionado con 
el COVID-19 tanto para los planes de auditoría como en la revisión.

Es probable que en el proceso de auditoría se solicite la evidencia de la aplicación del 
procedimiento de Gestión del Cambio a partir del COVID-19.

Recuerda: Colmena Seguros te acompaña con la Guía para el entendimiento del 
programa de auditoría.



ACTUAR
PASO 15. Acciones preventivas y correctivas/Mejora continua.

Frente al COVID-19, ¿debo hacer algún cambio en el SG-SST asociado a las acciones 
preventivas y correctivas, y a la mejora continua?

No, a menos que desde la perspectiva de los procedimientos o instructivos que tu 
empresa haya definido frente a estos procesos dado que los puede aplicar de igual 
forma, sí requieras establecer una acción preventiva, correctiva o de mejora asociada 
al COVID-19.

De hecho, tu empresa podría documentar las medidas de prevención frente al 
COVID-19 como una acción preventiva.

Recuerda: Colmena Seguros
te acompaña con la Guía para el 
entendimiento de las acciones 
preventivas y correctivas. 




